
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 11 de julio de 2022. A despacho del 

Señor Juez el presente encuadernamiento informándole que: (i) fue allegado por 

parte del HTSDJ de Cali, el fallo de segunda instancia emitido dentro de la acción 

de tutela interpuesta por la señora GLORIA ROMELIA LOPEZ contra el JUZGADO 

17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; (ii) El doctor JUAN SEBASTIAN OCORO OROBIO 

adosó memorial poder otorgado por la demandada señora GLORIA ROMELIA 

LOPEZ para que la represente dentro del presente proceso; (iii) el Juzgado 18 

Civil del Circuito de Cali, allegó requerimiento dentro del incidente de desacato, 

realizado al JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que dé cumplimiento 

a la sentencia No. 118 del 23 de mayo de 2022 y; (iv) la ORIP de Palmira aporta 

la constancia de inscripción de la RENOVACIÓN de la medida cautelar de 

embargo, ordenado en auto No. 417 del 4 de mayo de 2022. Queda para 

proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Julio once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Auto interlocutorio número: 0707  

 

ASUNTO  : DECISIONES VARIAS 

PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO : FERNANDO BRAN GIRON 

RADICACIÓN : 765203103003-2015-00093-00 

 

El Despacho teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

y al poder allegado en donde la GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA con cédula de 

ciudadanía No. 29.700.041, quien en calidad de demandada confirió poder al 

Doctor JUAN SEBASTIAN OCORO OROBIO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.113.694.523 y tarjeta profesional No. 369.928 del C.S.J., se reconocerá 

personería al mencionado abogado para que represente al demandado dentro 

del presente proceso ejecutivo 

 

Igualmente, se agregará para que obre en el expediente, sin pronunciamiento 

alguno, la sentencia de segunda instancia emitida por el HTSDJ de Cali, dentro 

de la acción de tutela interpuesta por la señora GLORIA ROMELIA LOPEZ contra 

el JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

Asi miso, se agregará, sin pronunciamiento alguno, el requerimiento realizado 

por el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del incidente de 

desacato interpuesto por la señora GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA, en procura 

de la realización de la sentencia No. 118 del 23 de mayo de 2022; ya que dentro 

de dicha providencia judicial no se dio orden alguna a éste Estrado judicial. 
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Finalmente, se pondrá en conocimiento de las partes la inscripción de la 

renovación de la medida cautelar de embargo emitida en el auto No. 417 del 4 

de mayo de 2022. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN SEBASTIAN OCORÓ 

OROBIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.694.523 y tarjeta 

profesional No. 369.928 del C.S.J. como apoderado de la demandada, señora 

GLORIA ROMELIA LOPEZ PINEDA con cédula de ciudadanía No. 29.700.041 

(consec. 70 e.d.) 

 

SEGUNDO: AGREGAR, SIN PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, la sentencia de 

segunda instancia emitida por el HTSDJ de Cali, dentro de la acción de tutela 

interpuesta por la señora GLORIA ROMELIA LOPEZ contra el JUZGADO 17 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y el requerimiento realizado por el JUZGADO 18 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, dentro del incidente de desacato de la sentencia No. 118 del 

23 de mayo de 2022 (consec. 69 y 71 e.d.) 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la inscripción de la 

renovación de la medida cautelar de embargo emitida en el auto No. 417 del 4 

de mayo de 2022. (consec. 67 e.d.) 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

NBG 

 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle) ______________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. ___ de la misma 

fecha. 

 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

 

12-07-2022
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RE: RADICACION : 76520310300320110004800 - turno 10785

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 29/06/2022 15�29

Para: Luz Marina Reyes Osorio <luz.reyes@supernotariado.gov.co>

Se acusa el recibido.

Cordialmente,

ALEXANDER MEDINA ROLDAN
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de
LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM. 

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los
fines de semana y días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Luz Marina Reyes Osorio <luz.reyes@supernotariado.gov.co> 
Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 15:25 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACION : 76520310300320110004800 - turno 10785

Buenas tardes 

Comedidamente me permito enviar el turno relacionado en el asunto

Atentamente, 

LUZ MARINA REYES OSORIO  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-18  
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente
y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no
está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
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mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.














